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Este cambio de enfoque en la implantación ha requerido menos horas de las estimadas en el inicio 
del contrato. Sin embargo, los cambios surgidos en el evolutivo para la realización del escritorio del 
fiscalvan a necesitar más horas de desarrollo, por lo que se precisa reajustar las horas necesarias 
de las líneas S5 pasando las sobrantes al S3.

La ampliación de plazo se realiza para permitir consumir las horas de variable pendientes de los servicios 
de cuota variable S3.-Apoyo a la implantación y formacióny S5.- Mantenimiento evolutivo.

NOVENO. - El apartado segundo del artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este 
ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se 
lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista
A tenor de las circunstancias descritas, se ha de apreciar justificación suficiente para acceder a la 
solicitud de ampliación de plazo por parte del contratista en cinco meses, para llevar a cabo la totalidad 
de las tareas de apoyo a la implantación y formación como mantenimiento evolutivo, finalizando el mismo 
en fecha 31 de julio de 2025, y sin experimentar variación alguna el importe total del contrato, ni reajuste 
de las anualidades del mismo
A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en elartículo 195 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en 
la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo al informe emitido por el 
Responsable del Contrato,

RESUELVO:

PRIMERO. -Autorizar la ampliación del plazo de ejecución del contrato, hasta el 31 de julio de 2025, para 
llevar a cabo la totalidadde las tareas de apoyo a la implantación y formación, y el mantenimiento evolutivo.
SEGUNDO. - Las tareas de apoyo a la implantación y formación, y el mantenimiento evolutivo que se proponen
no afectan al importe total del contrato, no siendo necesario reajustar las anualidades del mismo.

Madrid, a fecha de firma
La CONSEJERA-DELEGADA 
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